
Ayuntamiento  de  ENTRENA                                   Provincia  de  LA  RIOJA 
 

1 
 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  
EL   PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ENTRENA,  EL  DÍA  4  

DE  ABRIL  DE  2022. 
 
 
 
 En Entrena (La Rioja), siendo las 21:00 horas del día cuatro de abril de dos mil 
veintidós, se reúnen en la Casa Consistorial los Sres. Concejales que a continuación se 
relacionan:  

• Dª Sheila Daroca Narro, 

• D. Iván Sotés Arenzana, 

• D. José Antonio Palacios García, 

•  D. Julián Tecedor Rodríguez, 

• D. Rubén Osés Fernández, y 

• Dª Miren Itxaso Guillén Cerrolaza. 
CONCEJALES NO ASISTENTES EXCUSADOS: 

• Dª Pilar Medrano Sufrategui, y 

• D. José Antonio Espinosa Pérez. 
 Bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Mª Dolores Aragón 
Sáinz, con el objeto de celebrar sesión extraordinaria, legalmente convocada al 
efecto. 
 Asiste como Secretario D. Alberto Torres de Haro. 
 A continuación, una vez comprobada la existencia del quórum se declara abierta 
la sesión, pasándose a continuación a conocer los siguientes puntos incluidos en el 
Orden del Día: 
 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.- 
 
 Preguntado por la Presidencia si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al Borrador del Acta de la sesión anterior, la extraordinaria 
de fecha 14 de febrero de 2022, distribuida con la convocatoria. 
 Preguntados si están de acuerdo con la redacción del Acta y su contenido, es 
aprobada por unanimidad. 
 

2.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- 
 
 Se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones de la Alcaldía, dictadas 
desde la última sesión celebrada: 
 

FECHA RESOLUCIONES 

15/02/2022 Expediente 7/2022 - APROBACIÓN DE FACTURAS 2022. 

15/02/2022 Expediente 7/2022 - APROBACIÓN DE FACTURAS 2022. 

16/02/2022 Expediente 24/2022 - 72769236L JESÚS RODRÍGUEZ PADILLA - 
DAÑOS POR FILTRACIONES EN PLAZA SAN MARTÍN Nº 3. 

16/02/2022 Expediente 218/2021 - FILTRACIONES EN LOS GARAJES SITOS 
EN LA CALLE SAN CRISTÓBAL, 7-8. 

17/02/2022 Expediente 16/2022 - LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2021. 

07/03/2022 Resolución ASIGNACIÓN DE NICHO (65-2). 

07/03/2022 Resolución ASIGNACIÓN DE NICHO (65-1). 

08/03/2022 Expediente 7/2022 - APROBACIÓN DE FACTURAS 2022. 

11/03/2022 Expediente 42/2022 - MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1/2022. 
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18/03/2022 Expediente 136/2020 - S2633001I DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLÍTICA LOCAL - PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS LOCALES. 

04/04/2022 Expediente 7/2022 - APROBACIÓN DE FACTURAS 2022. 

 

3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PADRONES DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO, CONSERVACIÓN DE CONTADORES, BASURA Y 
CANON DE SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, 
CORRESPONDIENTES AL 2º SEMESTRE DE 2021.- 
 
 Vistos los Padrones correspondientes a los Arbitrios Municipales de Agua 
Potable, Alcantarillado, Conservación de Contadores, Basura y Canon de Saneamiento 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, correspondientes al 2º Semestre de 2021. 
 El Pleno del Ayuntamiento de Entrena, por unanimidad, acuerda: 
 Primero.- Aprobar los Padrones de Agua Potable, Alcantarillado, Conservación 
de Contadores, Canon de Saneamiento y Basura del 2º Semestre de 2021, por los 
siguientes importes: 
 

▪ AGUA POTABLE ...........................................................................  41.199,34 € 

▪ IVA Agua Potable (10%) ................................................................  4.120,17 € 

▪ ALCANTARILLADO .......................................................................  7.926,80 € 

▪ CANON DE SANEAMIENTO .........................................................   40.670,34 € 

▪ CONSERVACIÓN DE CONTADORES ..........................................  2.848,75 € 

▪ IVA Conservación de Contadores (21%) .......................................  595,09 € 

▪ BASURA ........................................................................................  37.774,00 € 

     T O T A L  ......................................................................................  135.134,49 € 
 

 Segundo.- Exponerlos al público por plazo de treinta días en el Boletín Oficial de 
La Rioja y Tablones de Anuncios del Ayuntamiento, para que los interesados puedan 
examinarlos y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, procediéndose a su 
cobro. 
 

4.- DACION DE CUENTAS DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO RELATIVA AL AÑO 2021.- 
 
 Resolución de 17/02/2022, por la que aprueba la liquidación del presupuesto 
General de 2020, con el siguiente resumen: 

Primero.- Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2021 con el 
siguiente resumen: 

 
COMPONENTES  IMPORTES 

1.- Fondos líquidos  264.449,02 
   

2.- Derechos pendientes de cobro  359.690,38 

   + Presupuesto corriente 176.944,52  

   + Presupuestos cerrados 177.702,52  

   + Operaciones no presupuestarias 5.043,34  

   - Cobros pendientes de aplicación 0,00  
   

3.- Obligaciones pendientes de pago  116.269,09 

   + Presupuesto corriente 52.791,95  

   + Presupuestos cerrados 0,00  

   + Operaciones no presupuestarias 63.477,14  
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   - Pagos pendientes de aplicación 0,00  
   

I.- REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL  507.870,31 

II.- Saldos de dudoso cobro  124.596,35 

III.- Exceso de financiación afectada  0,00 

IV.- REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES (I-II-III) 

    
383.273,96 

 

5.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 27 REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA.- 
 
 Visto el Expediente nº 211/2021 tramitado para la aprobación modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana del Ayuntamiento de Entrena. 
 Seguido el trámite y procedimiento legalmente establecido en el los artículos 104 
y siguientes del TRLRHL, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 El Pleno del Ayuntamiento de Entrena, por unanimidad, acuerda: 
 Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 27 
reguladora del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana, para adaptarla a las disposiciones del Real Decreto Ley 26/2021. 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 27 
 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
 
Artículo 1.  Disposición general. 
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo 
autorizado por el art. 59.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que se regulará por lo dispuesto en los artículos 104 a 
110 de dicha Ley y por las normas de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 2. Hecho imponible. 
1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana 
y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la 
constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos 
bienes. 
2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera que sea su 
forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de disposición o 
aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o inter vivos, 
a título oneroso o gratuito. 
 
Artículo 3. Terrenos de naturaleza urbana. 
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. 
 
Artículo 4.   Supuestos de no sujeción. 
1.No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la 
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
2. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. 
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de Sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio. 
3. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales 
se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las 
fechas de transmisión y adquisición. 
Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmisión, 
así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndose por interesados, 
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a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del terreno 
se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos puedan computarse los 
gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que documente la operación o 
el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 
Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las dependencias de este 
Ayuntamiento la siguiente documentación: 
— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la adquisición) 
— Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la transmisión) 
— Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (antigua Contribución Urbana) correspondiente al último 
ejercicio. 
— En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 
La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la inexistencia de incremento de 
valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido en el artículo 15 de la presente Ordenanza 
Fiscal en concordancia con el artículo 110 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 
4. Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará como 
valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo 
del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará 
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. 
5. Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los párrafos 
anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados anteriormente, el 
declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
6. En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo del 
número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, 
no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de 
aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 104 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales o en la disposición adicional segunda 
de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 
 
Artículo 5. Exenciones objetivas. 
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de: 
 a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 
 b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjunto 
Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, cuando sus propietarios o 
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo y costeado obras de conservación, 
mejora o rehabilitación en dichos inmuebles a partir de la entrada en vigor de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
 En estos supuestos, la solicitud de exención deberá acompañarse de la documentación que 
acredite la realización de las obras de conservación, mejora o rehabilitación, así mismo, se presentará 
licencia de obras, documentos que acrediten el pago de la tasa por la licencia tramitada, certificado de 
finalización de las obras. Asimismo, se presentarán los documentos que acrediten que el bien se encuentra 
dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico. 
 
Artículo 6. Exenciones subjetivas. 
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes cuando la condición 
de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades: 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, a las que pertenezca el Municipio, así 
como los Organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las 
Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales. 
b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en las que se integre dicho 
municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los Organismos 
autónomos del Estado. 
c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes. 
d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas en la 
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a las mismas. 
f) La Cruz Roja Española. 
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios 
internacionales. 
 
Artículo 7. Supresión de beneficios fiscales anterior Arbitrio. 
Quedan suprimidos cuantos beneficios fiscales estuvieren establecidos respecto del anterior Arbitrio sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos, tanto de forma genérica como específica, en toda clase de 
disposiciones distintas de las de Régimen Local, sin que su anterior vigencia pueda, por tanto, ser invocada 
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respecto del presente Impuesto regulado por la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), y por esta Ordenanza. 
 
Artículo 8. Sujeto pasivo del impuesto. 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 
 a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
 b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate. 
2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho 
real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España. 
 
Artículo 9. Base imponible. 
La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años. 
La determinación de la base imponible del impuesto se realizará por uno de los siguientes métodos: 
• Según el método de estimación objetiva. 
• Según el incremento real experimentado por el terreno. 
No obstante, sólo a instancia del sujeto pasivo se utilizará el incremento real para calcular la base imponible. 
 
Artículo 10. Método de estimación objetiva. 
1. Para determinar el importe del incremento, se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del 
devengo, estimado conforme a lo establecido en los artículos 13 al 18 de la presente Ordenanza, el 
porcentaje que se indica seguidamente según la duración del período impositivo. 
  

PERIODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a 1 año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 

4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,10 

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0,20 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

20 años o más 0,45 

 
2. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de 
valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período, sin que a tales efectos puedan 
considerarse las fracciones de año de dicho periodo. 
En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo 
en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 
Téngase en cuenta que esta Entidad aplica los coeficientes máximos contemplados en la normativa estatal 
que serán actualizados anualmente por norma con rango de Ley. A estos efectos, dichos coeficientes se 
actualizarán de acuerdo con las variaciones que sobre los mismos realice la normativa estatal en cada 
ejercicio. 
No obstante lo anterior, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma 
con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización, alguno de los coeficientes aprobados en la 
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presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta 
que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 
 
Artículo 11. Incremento real. 
Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 4.4, se constate 
que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible resultante de la aplicación 
de la estimación objetiva, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor. 
 
Artículo 12. Adquisición del terreno en cuotas o porciones. 
En los casos en los que el incremento de valor se calcule conforme lo previsto en el art. 10, si el terreno 
hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas diferentes, se considerarán 
tantas bases imponibles como fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma: 
a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada fecha. 
b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al período respectivo 
de generación del incremento de valor. 
 
Artículo 13. Valor del Terreno. 
1. El valor de los terrenos de naturaleza urbana en el momento del devengo será el que tengan fijado en 
dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, prescindiendo, por tanto, del valor, en su 
caso, de las construcciones. 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se 
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación 
definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de 
valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con 
la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado. 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características 
especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho 
momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo. 
2. En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio correspondiente 
al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este 
último sobre el justiprecio. 
 
Artículo 14. Valor de los derechos reales de goce limitativos de dominio. 
En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor vendrá 
determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el artículo anterior, de un porcentaje 
estimado según las reglas siguientes: 
a) El usufructo temporal, a razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100. 
b) Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, 
a medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite 
mínimo del 10 por 100. 
c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo superior a 30 años 
o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena propiedad sujeta a 
condición resolutoria, estimándose, por tanto, su valor igual al 100 por 100 del valor del terreno. 
d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el mismo porcentaje 
que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas precedentes. 
e) La nuda propiedad se computará por diferencia entre el 100 por 100 correspondiente al pleno dominio y 
el porcentaje que corresponda al usufructo según las reglas precedentes. 
f) Los derechos reales de uso y habitación se estimarán al 75 por 100 de los porcentajes que 
correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según las reglas precedentes. 
 
Artículo 15. Valor de otros derechos reales. 
Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, precio o valor que las 
partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte de la capitalización al 
interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así 
imputado será superior al definido en el artículo 12, y, cuando resulte factible, quedará automáticamente 
limitado al producto de multiplicar este último por una fracción cuyo numerador sería el valor imputado al 
derecho, y el denominador el valor atribuido a la finca en la escritura de constitución del mismo. 
 
Artículo 16. Derecho a elevar o construir bajo suelo. 
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno o del 
derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, se 
aplicará, sobre el valor definido en el artículo 10, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de 
transmisión o, en su defecto, el porcentaje que resulte de establecer la proporción entre la superficie o 
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volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquéllas. 
 
Artículo 17. Dos o más usufructuarios. 
1. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de dos o más 
usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el usufructuario de menor edad. 
2. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno de ellos se 
estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; correspondiendo aplicar en estos casos, 
a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor. 
3. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el Impuesto en la institución y en cada sustitución, 
aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo que el adquirente tuviera 
facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el Impuesto por la plena propiedad. 
 
Artículo 18. Modificación de valores catastrales en procedimientos de valoración colectiva. 
En aquellos casos en los que se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento 
de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno, o de la parte de este que 
corresponda según las reglas contenidas en los artículos anteriores, el importe que resulte de aplicar a los 
nuevos valores catastrales un coeficiente de reducción de 40% durante 5 años. 
Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastrales 
resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se refiere sean inferiores a los hasta 
entonces vigentes. 
 
Artículo 19. Cuota tributaria y bonificación. 
1. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del veinte 
por ciento (20%).  
2. Se establece una bonificación del 40% de la cuota íntegra del Impuesto, en las transmisiones de terrenos, 
y en la transmisión o constitución de Derechos Reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título 
lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes 
y adoptantes. 
A los efectos del disfrute de la bonificación, se equipará al cónyuge a quien hubiere convivido con el 
causante con análoga relación de afectividad y acredite en tal sentido, en virtud de certificado expedido al 
efecto, su inscripción en el Registro de Uniones de Hecho. 
 
Artículo 20. Devengo del Impuesto. 

1. El Impuesto se devenga: 
 a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o 
por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 
 b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la 
fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la transmisión: 
 a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando se 
trate de documentos privados, la de su presentación ante un Registro público o la de su entrega a un 
funcionario por razón de su oficio. 
 b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha 
del auto o providencia aprobando el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. 
En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público. 
 c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago. 
 d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 
Artículo 21. Devolución por causa de resolución judicial o administrativa 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la 
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la 
constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la 
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos 
lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las 
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no 
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las 
obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la devolución 
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo 
se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las 
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que 
ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva cuando la 
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior. 
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Artículo 22. Período Impositivo. 
El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone de manifiesto el 
incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana y se computará desde el devengo inmediato 
anterior del Impuesto, con el límite máximo de veinte años. 
 
Artículo 23. Transmisión posterior de actos no sujetos. 
En la posterior transmisión de los terrenos a que se refieren los actos no sujetos reseñados en los apartados 
1 y 2 del art. 4, se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento del valor no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por tanto, se tomará como fecha 
inicial del período impositivo la del último devengo del Impuesto. 
En la posterior transmisión de los terrenos a los que se refiere el acto no sujeto previsto en el art. 4.4, para 
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor 
de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición, salvo en los siguientes casos: 
• Aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones 
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes. 
• Transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el 
régimen económico matrimonial. 
• Transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las que resulte aplicable el 
régimen especial regulado en Capítulo VII del Título VII de la LIS (Régimen especial de las fusiones, 
escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad Europea 
o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea), a excepción de 
las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el art. 87 de esta Ley cuando no se hallen 
integrados en una rama de actividad. 
 
Artículo 24. Adquisición por derecho de retracto. 
En las adquisiciones de Inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se considerará como fecha 
de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de tomarse como tal en la transmisión verificada 
a favor del retraído. 
 
Artículo 25. Gestión del impuesto. 
1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la correspondiente declaración, según 
modelo normalizado determinado por el mismo. 
Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos 
plazos que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, siempre que se hayan 
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el  adquirente o la persona a 
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se 
produzca el devengo del Impuesto: 
 a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
 b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta 
un año a solicitud del sujeto pasivo. 
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos que originan la 
imposición. A estos efectos, se presentará la siguiente documentación: 

- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la adquisición) 
- Justificación del valor del terreno en la adquisición (escritura de compraventa de la transmisión) 
- Recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al último ejercicio. 
- En caso de transmisiones lucrativas, recibo del Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos 
con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 
 
Artículo 26. Autoliquidación. 
La autoliquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en impreso que al efecto facilitará la 
Administración tributaria encargada de la gestión, recaudación e inspección del IIVTNU, y será suscrito por 
el sujeto pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella copia simple del documento 
notarial, judicial o administrativo en que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición y, 
tratándose de transmisiones por causa de muerte, además, duplicado o fotocopia del escrito dirigido al 
abogado liquidador del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o justificante acreditativo de haber 
practicado autoliquidación del mismo. 
 
Artículo 27. Declaración de exención y no sujeción. 
Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de derechos reales de 
goce limitativos del dominio debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará declaración ante la 
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Administración Tributaria gestora, dentro de los plazos señalados en el artículo 25, que deberá cumplir los 
requisitos y acompañar la documentación reseñada en el artículo 26, además de la pertinente en que 
fundamente su pretensión. 
Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de derechos reales de 
goce limitativos del dominio debe declararse no sujeta por no existir incremento de valor, en los términos 
del art. 4.4. de esta ordenanza, deberá aportar, junto con la declaración mencionada en el párrafo anterior, 
los títulos que documenten la transmisión y la adquisición. 
Si la Administración Municipal considera improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que 
notificará al interesado. 
Asimismo, el sujeto pasivo del impuesto presentará declaración tributaria cuando el terreno no tenga 
determinada valor catastral en el momento del devengo. 
 
Artículo 28. Obligación de comunicar el hecho imponible. 
1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, están igualmente obligados a comunicar 
al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos: 
a) En los supuestos contemplados en la letra a) del art. 7 de esta Ordenanza, siempre que se hayan 
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho 
real de que se trate. 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho art. 7, el adquirente o persona a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante de la escritura; 
número de protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre y apellidos o razón social del transmitente, DNI 
o NIF de éste, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; situación del 
inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división 
horizontal. 
 
Artículo 29. Obligatoriedad de comunicación de los Notarios. 
Asimismo, según lo establecido en el art. 110.7. de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), los notarios estarán obligados a 
remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de 
todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos 
o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con 
excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, 
relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que 
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se 
entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria. 
Las relaciones o índices citados contendrán como mínimo los datos señalados en el número 2 del artículo 
anterior y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su DNI o NIF y su domicilio. 
 
Artículo 30. Convenios de colaboración. 
Las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales colaborarán 
para la aplicación del impuesto y, en particular, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 4.4 
y 11 de la presente ordenanza, pudiendo suscribirse para ello los correspondientes convenios para 
intercambio de información tributaria y de colaboración. 
 
Artículo 31. Comprobación de las autoliquidaciones. 
1. La Administración tributaria gestora comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado mediante la 
aplicación correcta de las normas de esta Ordenanza y, por tanto, que los valores atribuidos y las bases y 
cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas. 
2. Caso de que la Administración Municipal no hallare conforme la autoliquidación, practicará liquidación 
definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los intereses 
de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Así mismo practicará, en la misma forma, 
liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hubieren sido declarados por el 
sujeto pasivo. 
 
Artículo 32. Notificación de las liquidaciones. 
Las liquidaciones que practique la Administración se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con 
indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 
 
Artículo 33. Inspección. 
La inspección se realizará según lo dispuesto en la Lay General Tributaria y en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo. 
 
Artículo 34. Infracciones y sanciones. 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el 
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Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y 
sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el cuatro 
de abril de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de La Rioja, 
y será de aplicación a partir del día siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa”. 
 

 Segundo.- Someter a información pública y audiencia de los interesados por 
plazo de treinta días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de La Rioja, así como en el 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, al objeto de que puedan presentarse las 
reclamaciones, reparos u observaciones que se estimen oportunas. 
 Tercero.- Entender definitivamente aprobada la presente Ordenanza Fiscal en el 
supuesto de que no sean presentadas reclamaciones contra la misma en el período de 
exposición pública. 
 

6.- EXP. 49/2022. CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE LAS PISCINAS MUNICIPALES DE ENTRENA.- 
 
 Visto que el actual contrato de gestión de servicios de la gestión integral de las 
piscinas municipales finaliza su vigencia el día 14 de mayo de 2022, por lo que, dado 
que no es posible prorrogar su vigencia, se hace preciso convocar proceso licitatorio 
para seleccionar la empresa encargada de realizar las prestaciones. 
 Visto que el Ayuntamiento carece de personal para prestar los servicios que se 
van a contratar. 
 Vistas las características del contrato, y que se opta por la figura del contrato de 
gestión de servicios por procedimiento abierto, tramitación de urgencia, dado el escaso 
tiempo del que se dispone para realizar el proceso de licitación y abrir las piscinas en la 
temporada de verano de 2022. 
 Visto que según consta en informe de Secretaría la competencia para la 
contratación corresponde al pleno corporativo, atendiendo al porcentaje superior al 10% 
que supone el valor estimado del contrato respecto a los recursos ordinarios del 
presupuesto. 
 Examinada la documentación que se acompaña, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y la 
legislación concordante. 
 Por unanimidad de los presentes se acuerda: 
 Primero.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 
abierto, tramitación de urgencia, oferta económicamente más ventajosa y con varios 
criterios de adjudicación, del contrato de concesión de servicios de la Gestión integral 
de las piscinas municipales. 
 Segundo.- Acreditar justificada la tramitación de urgencia del procedimiento de 
licitación dada la inmediatez de la finalización del contrato vigente. 
 Tercero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego 
de Prescripciones Técnicas del contrato. 
 Cuarto.- Efectuar convocatoria de licitación con publicación de anuncio en el 
Perfil del Contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 Quinto.- Delegar en la Alcaldía la competencia para la adopción del acuerdo de 
ordenación de las ofertas recibidas y el requerimiento de aportación de documentación 
y cuantas gestiones sean legalmente procedentes en orden a la tramitación del presente 
procedimiento incluida la firma del contrato con la empresa adjudicataria. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 21:30 horas, se levanta la 
sesión por la Presidencia. 
 De todo lo cual, el Secretario certifica. 
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LA ALCALDESA, EL SECRETARIO, 
Mª Dolores Aragón Sáinz Alberto Torres de Haro 

 


